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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE VILLARCAYO 

De conformidad con lo establecido en los artículos 55, 56.1 y 57.1 de la Ley Orgánica 
del Régimen Electoral General y en relación con la convocatoria de elecciones locales 
parciales, a celebrar el próximo día 26 de noviembre de 2023, póngase en conocimiento 
de la Junta Electoral Provincial y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, la 
relación de los locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos de 
campaña electoral, así como los emplazamientos para la colocación de propaganda 
electoral, reservados por los ayuntamientos: 

AYUNTAMIENTO DE BERBERANA. 
– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral: 
Salón de sesiones de la casa consistorial. 
– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral:  
Farolas del alumbrado público. 
AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR. 
– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral: 
Salón de actos casa de cultura. 
– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 
Todas las farolas de las calles públicas existentes en la entidad local menor de 

Villamor. 
AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE SOTOSCUEVA. 
– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral: 
Casa Concejo de la Entidad Local Menor de Cornejo. Con carácter previo, deberá 

solicitarse al representante legal de la junta vecinal. 
– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 
Pared aneja al parque de la huerta de la antigua Casa del Secretario. 
AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE VALDEPORRES. 
– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral: 
 Salón de sesiones de la casa consistorial (plaza de Valdeporres, 1, Pedrosa de 

Valdeporres), de lunes a viernes, de 19:00 a 21:00 horas. 
– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 
El ayuntamiento no dispone de vallas, muros o cualquier otro tipo de soporte de su 

propiedad, por lo que resulta imposible proporcionar emplazamientos para carteles 
electorales. 
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AYUNTAMIENTO DE TRESPADERNE. 
– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral: 
Escuela de niños-niñas, calle Mayor, 39 (Trespaderne). Horario: de 10:00 a 22:00 

horas. 
– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 
Lugares de costumbre, farolas y paredes destinadas al efecto, sitas en calle Mayor, 

Miranda y Santander de Trespaderne. 
AYUNTAMIENTO DE VALLE DE TOBALINA. 
– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral: 
Salón de actos del complejo cívico de Valle de Tobalina, sito en la carretera de 

Miranda, 22, de Quintana Martín Galíndez; de 10:00 a 13:00 horas y de 21:00 a 23:00 horas. 
Todos los días de la semana hasta el día 24 de noviembre, inclusive, dando cuenta, 
previamente, al ayuntamiento. 

Quiosco de la Plaza Mayor de Quintana Martín Galíndez, todos los días y a todas las 
horas, dando cuenta, previamente, al ayuntamiento. 

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 
Travesías de Quintana Martín Galíndez, Quintana María, Barcina del Barco y Pedrosa 

de Tobalina: se podrán colocar carteles o pancartas en soportes desmontables que 
colocarán los propios anunciantes y los retirarán, una vez concluido el periodo electoral. 

En las demás localidades del municipio: plaza del pueblo, avisando previamente al 
alcalde pedáneo para que se haga en el lugar menos molesto. 

En Villarcayo, a 10 de octubre de 2023. 
La secretaria de la Junta Electoral de Zona 

(ilegible)
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